
Se añadirá a la cuenta justificativa, además de todo lo anterior, un certificado emitido por la legal
representante del Hospital San Francisco acreditativo de que actividades cuyos gastos se han incluido en la
justificación se han realizado con cargo a la subvención recibida para el programa objeto del presente
convenio.

La justificación de los gastos se presentará, con la documentación original a la Dirección General del
Servicios Sociales, la cual, una vez conformada y atendiendo a lo dispuesto en el artículo 219.3 del TRLRHL,
quedará depositada en esta Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública , siendo remitida a la Consejería
de Hacienda en el caso de que sea seleccionada como muestra representativa o se encuentre afectada por
auditoria dentro del Plan de Fiscalización  Plena Posterior y Control Financiero de Gastos e Ingresos.

El incumplimiento del deber de justificación, en las condiciones descritas en la presente cláusula, dará lugar,
de conformidad con lo contemplado en el Art. 30.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones a la obligación de reintegro de las cantidades percibidas.

c) Comunicar cualquier propuesta de modificación que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución de los
proyectos y actividades, tanto las referidas al contenido como a la forma, plazos de ejecución, etc., con el fin
de acordar conjuntamente con la Dirección General de Servicios Sociales cualquier variación en el desarrollo
de los mismos.

d) En lo no previsto en este convenio se estará a lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones y en su
Reglamento.

3. Lo anterior podrá verse afectado con ocasión de la entrada en vigor de la Ley 25/2013, de 27 de diciembre,
de impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector Público,
atendiendo a su implementación por parte de la Intervención y la Consejerías competentes en desarrollo de lo
previsto en la citada normativa.

SÉPTIMA. - COMPATIBILIDAD CON OTRAS SUBVENCIONES

La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que, en su caso,
pueda recibir la entidad beneficiaria para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o
entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, hasta el importe
total de la actividad de acuerdo con lo dispuesto en el art. 19.3 de Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones

OCTAVA. - CONDICIONES DE PRESTACIÓN Y DE INGRESO DEL BENEFICIARIO EN EL CENTRO
HOSPITALARIO.

La entidad colaboradora deberá mantener durante la duración del convenio las condiciones materiales y
funcionales que legalmente correspondan, dotando de los recursos materiales y humanos necesarios para la
debida atención a las personas beneficiarias que serán, en todo caso, de exclusiva responsabilidad de la
entidad que suscribe el convenio.

La Entidad deberá cumplir las especificaciones que desde la Dirección General de Servicios Sociales
(Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública) se dicten, y en particular:

1. Colaborar con las funciones de vigilancia y control por parte de la Consejería de Políticas Sociales y Salud
Pública.

2. No poner impedimento alguno a que la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública, a través de la
Dirección General de Servicios Sociales, controle y vigile la calidad del servicio y la adecuación de los
servicios prestados, cumpliendo las instrucciones dictadas a la entidad, así como, asistir y participar en las
reuniones que a efectos de control, coordinación y seguimiento se puedan convocar.

3. Remitir de forma mensual a la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública, la relación nominal de los
usuarios y los consumos farmacéuticos que impliquen coste económico no asumible por el centro o el
usuario, a los efectos previstos en la cláusula cuarta del presente.

4. La entidad deberá contar con personal suficiente y garantizar adecuadamente el desarrollo del programa
objeto del presente, así como, velar por el reciclaje conveniente y mejora de la formación de los profesionales
asignados al servicio y cumplir con los deberes sociales y laborales que le incumben de conformidad con la
normativa de aplicación.

5. Colaborar y, en su caso, facilitar el acceso a las instalaciones, de los profesionales sanitarios que desde los
Servicios Públicos de Salud de Melilla (INGESA), que se designen para evaluar la evolución de los pacientes
ingresados

6. La entidad queda obligada a guardar la debida reserva sobre la información referente a los beneficiarios a
la que pudiera tener acceso en cumplimiento de lo dispuesto en esta materia en la Ley Orgánica 3/2018, de 5
de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y demás normativa de
aplicación.
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